
Gueyaquil, 14 de Marzo del 2001 

Señores 
JUNTA GENERAL DK ACCIONISTAS DE 
INMOBILIARIA JHOLIVA 9, A, 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

a medio de la presente y en cumplimiento de mi deber de Comisario que s0y de la 
UJARIA JHOLIMA $8. A., me permio presentar ante Uds. mi interno del 

Servicio económico cerrado al 31 de Diciembre dol 2009, . 

Denpués de haber súsado y fociuado el conil reepecivo sobre las ectijados de 
empresa procedo a dejar constancia de lo observado. 

1.1.La adminizuiración efectuada por el representante legal Orta. NINFA PERALTA AVILA, he 
sido hecha en apego » las normas legales, evialularias de ln compañía cumpliendo dentro 
del tiempo normal cada una de les obligaciones contraldes. 

1.2.Para mi función de comisario es me ha dado todas las facilidades del caso. 

t.3.Los lbros sociales se encuentran al día, al igual que los lbros de contabilidad que se están 
levendo conforme a los principios contables y leyes tributarias vigentes. 

1.4 Para poder ejercer la Amoción a mi encomendada, está ha sido designada designada por reselución 
genera! de los accionistas y actuando conforme a lo dispuesto en los arts. y 230 de la 
Ley de Compañias. 

1.5.Para efecto del control interno de in Compañia, ésta ue ha efectuado a través de 
comprobantes de Ingresos, egresos, roles, planilas y demás justiicantes conforme a las 

1.6.El resullado reflejado esto es uns utilidad del ejercicio de $ 1862.23; que es correcta y es el 
Sel reflejo de lo que indican los Ibros de contabilidad y documentos justiicantes respectivos, 
presentados tanto por el contador, come per el gerente de la compañía. 

1.7. Por estar debidamente Justcado con los comprodantes respectivos cada uno de los 
asientos de contabilidad éstos merecen la de que todo está correcto. 

1.8.Dedo que todo se encuentra conforme y por no existir observación alguna en contra o a 
favor de los administradores, solo me queda desear mejores éxilos para el siguiente 

De los señores de la Junta General de Accionistas. 

- cx 

o AE 
* AE 

tr 

man > AS 

o


